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Dosquebradas, 29 de enero de 2025

 

No.20250129-2416-I

Señora
CLAUDIA LILIANA CALDERON OROZCO
clcopsicologa@gmail.com
Dosquebradas, Risaralda

 

ASUNTO:     CERTIFICADO CONTRACTUAL
 
Cordial saludo:
 

DOSQUEBRADAS – RISARALDA

NIT: 800.099.310-6

SECRETARÍA JURÍDICA

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN

 

CERTIFICA:

 

Que,  revisada  la  base  de  datos,  se  constató  que  el  (la)  señor  (a)  CLAUDIA  LILIANA
CALDERON OROZCO identificado (a) con C.C. 31.414.091 celebró con el Municipio de
Dosquebradas, Risaralda, el (los) siguiente (s) contrato (s) de prestación de servicios:

Número: 572

Contrato de Prestación de Servicios

Fecha Inicio: 20/03/2024

Fecha Terminación: 04/12/2024

Objeto: RESTAR SERVICIOS PROFESIONALES, DE APOYO PEDAGÓGICO PARA LA
ATENCIÓN A LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD Y/0 TALENTOS REPORTADOS
EN EL SISTEMA EDUCATIVO OFICIAL DEL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS, EN
EL MARCO DE LA EDUCACIÓN INCLUSIVA ESTABLECIDA EN EL DECRETO 1421
DE 2017.
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Obligaciones:  1.  Realizar  la  valoración  pedagógica  actualizada  de  los  estudiantes
reportados  en  el  SIMAT  y  de  estudiantes  remitidos  por  los  docentes  para  la  detección  y
caracterización.  2.  Acompañar  el  diseño  y  hacer  seguimiento  a  los  Planes  de  Ajustes
Razonables  PIAR  con  los  docentes  de  aula  de  conformidad  con  las  características  y
necesidades de estudiantes con discapacidad,  para fortalecer avances en los  procesos de
inclusión  escolar.  3.  Apoyar  al  área  encargada  en  el  proceso  de  ingreso  de  las  personas
con discapacidad, al  sistema de matrícula en línea SIMAT, de acuerdo con el  diagnostico
emitido por la EPS y entregado por la familia. 4. Realizar de manera bimestral jornadas de
formación  con  los  docentes  y  directivos  en  educación  inclusiva.  5.  Realizar  una  jornada
mensual  de  formación  con  familias,  que  hacen  parte  de  los  procesos  de  educación
inclusiva.  6.  Realizar actividades en pro de transformar las prácticas,  políticas y culturas
inclusivas  en  la  institución  educativa,  relacionadas  con  la  participación  en  comités,
jornadas de divulgación y acompañamiento a la resignificación del manual de convivencia
y sistema de evaluación. 7. Realizar asesoría y seguimiento mensual al 30% de docentes en
la  implementación  del  Decreto  1421  de  2017  en  instituciones  oficiales  delegadas.  8.
Realizar  asesoría  de  manera  mensual  al  30%  de  las  familias  de  estudiantes  con
discapacidad en temas de educación inclusiva,  mediante estrategias de manejo en casa y
acompañamiento  escolar.  9.  Realizar  asesoría  a  estudiantes  con  discapacidad,  brindando
apoyo pedagógico de manera individual o grupal para fortalecer el tránsito armónico en el
sistema  educativo  10.  Realizar  el  proceso  de  pre  caracterización  y  asesoría  para  la
detección  de  los  estudiantes  con  capacidades  y  talentos  excepcionales  y  acompañar  el
seguimiento. 11. Realizar la actualización de las Historias Escolares de los estudiantes con
Discapacidad,  la  cual  incluye el  Diagnostico,  la  Valoración Pedagógica,  Asesoría,  Informe
Anual de Competencias y el Acta de Acuerdo incorporada en el PIAR.

Por  un  término  de  ocho  (8)  meses  quince  (15)  días,  sin  exceder  el  31  de  diciembre  del
2024, con un valor de $ 30.294.000.

La presente, se expide a solicitud del interesado, en Dosquebradas (Risaralda),  a los (29)
días del mes de enero del año dos mil veinticinco (2025).

JUAN CARLOS GASCA CICERI
DIRECTOR(A) DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN

Proyectó: Dirección De Gestión De La Contratación
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Pereira, 20 de abril de 2022

Señora
CLAUDIA LILIANA CALDERON OROZCO 
Pereira, Risaralda.

Asunto: CERTIFICACION CONTRACTUAL 97-2022

 

LA JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA DEL INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA

 

HACE CONSTAR:

 

Que la señora  CLAUDIA LILIANA CALDERÓN OROZCO , quien se identifica con la 
cedula de ciudadanía No. 31.414.091, presta sus servicios  PROFESIONALES EN 
PSICOLOGIA PARA LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS INDIVIDUALES Y 
COLECTIVAS QUE FOMENTEN EL MEJORAMIENTO DE LA SALUD MENTAL DE 
LOS FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO DE MOVILIDAD  DE PEREIRA , a través del 
contrato Nº 97-2022, por el valor de VEINTICINCO MILLONES VEINTITRES MIL 
SEISCIENTOS PESOS MCTE ($25.023.600), por el término de 28/01/2022 a 
27/07/2022.

La presente certificación se expide a solicitud de la interesada.

 Dada en Pereira, a los diecinueve (19) días del mes de abril de 2022.

 

 

Atentamente,

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA
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MARIA FERNANDA JIMENEZ REYES    
Jefe Oficina Asesora Jurídica     

 

   
Transcriptor: STEFANY SANCHEZ OVIEDO (APOYO JURÍDICO )

 

MARIA FERNANDA JIMENEZ REYES    
Jefe Oficina Asesora Jurídica     
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